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TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATVA

DELESTADO DE N¡ORELOS

Expediente: ,

T JA/les/1s2/2019

Actor:
Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C. V., â través

de Èu apoderada legaI   

Autor 'demandada:

Director de Licencias de Funcionamiento de

Cuernavaca, Morelos Y otras.

No êxiste

Secretario de estudio Y cuenta:
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7Competencia.

Precisión y existencia de:Los actos impugnados""""" """"""""7
Causas de impiocedencia y de sobieseimiento" """"" 9

Anátisis dè fondo..,......:..,.'.,...;..."""""""'i""" """"""""' 11

lll. Paftg diSpOSitiva.......................................""""""""""""" 36

cuernavaca, MoreJos a veintidós de mayo del año dos mit

veinte.

Resolución definitiva emitida en

número T J Al 1?S I 1321 2019.

l'os autos det exPediente
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l. Antecedentes.

1. cadena-comercial oxxo, s, A. dç c, v., a través de su
apoder:ada tegat    , presentó
demanda e[ 24 de mayo de[ 

rzo
[a,.çugr tJe pr.u.n'd, y

posteriormente admitida et 02 de jutio det 2öi 9. A ta parte actora
no [e fue concedida ta qusp-qf Sig.n,de[,3:to impugnado.

Señató como autoridadei dèmandadai a:
' ''it '

a) Director de Licencias d.ç..8¡rncionamiento det
Ayuntamiento de Cuer¡ru!..p, Morelos.

b)   , notificador de ta
Dirección de Licencias de Funcionamiento det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

c) Comisión Regutador, .prr. et Estudio, Análisis,
Discusión y Evatuación de La problemática en
Materia de Actividades Derivadas det
Reg[amento para Regutar [a Venta;':DistÉi:bución y
Consumo de Atcohot 'en e[ Municiþio de
Cuernavaca;1 a través-de Sus irìfegranteb:,

o Francisco "   ,
p"resi d e nte, \4 u nic i pa{ de [., Aytln:@m ie.nto
de Cuerngvac.a!. e integrante,honorario de

Derivadas del Regtamento para Regutar [a
Venta, Distribución y Consumo de Atcohot
en e[ Municipio de Cuel.navâcâ.z

   , regidor
presidente de [a Comisión negutJdora
para eI Estudio, Análisis, Discusión y
Evatuación 9e [a probtemática en Materia

a

1 Denominación correcta.
2 tbídem.
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de Actividades Derivadas del Reglamento

para Regu[ar [a Venta, Distribución y

Consumo de Alcohot en e[ Municipio'de

Cuernavâcêt;3

, ',"', .. presidente de la Comisión de Educación.a

o,   regidora presidente

de [a Comisión de Bienestar Sociat.s

  , regidor

, presidente de [a Comisión de Asuntos de

[a'Juventud.6

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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a   , regidora

presidente de [a Comisión de Desarrollo

Económico.7

t Lic."   ,

, regidor miembro de La Comisión de

-. GobernaciónYReg[amentos.s

  regidor presidente

de ta Cómisión de Derechos Humanos.s
a

:"-..-'

Lic.    ,

, , 'r,',secretaria dè'Bienestar Social y Vatores'10

-,.Como a ctogi m Pu g nad os;

se impugna [a notificación reatizada e[ día dos de

mayo det dos mit diecinueve, por e[ Notificador

en funciones  (N), de la resolución de

fecha once de abril' det dos miI diecinueve,

dictada dentro det exPediente

, por et Director de

3 lbídem.
4lbídem
s lbídem.
6 tbídem.
7lbídem.
I lbídem.
e lbídem.
10 lbídem

3



EXPEDI ENTE TJA/1 aS / 132 / ZO1 9

Licencias de Funcionam¡ento.

ll. Se impugna [a NULA,resolución emitida por e[
Director de Licencias de funcionamiento de fecha
once de abril del dos mil diecinueve y entregada
a[ personal de.[a TTENDA DE CONVENTENCIA
"OXXOrr, ubicada' 'en ta  

     
     ,

MORELOS, dictada .dentro det expediente
         

lll. l-a resolucÍón :emitirda por [a comisión
Regutadora, mencio'¡'ráda dentro de [a resotución
de fecha once de abrit de dos mit diecinueve del
expediente       

Como pretensiones:

A. La dectaración de nutidad de [a notificación
reaLizada et día dos,,de mayo det dos mit
diecinueve, po' e[ Notificador en funciones
Rodolfo (N), de [a resolución de fecha once de
abriI del dos mil diecinueve, dictada dentro de
expediente   , por et
Director de Licencias de Funcionamiento.

B. La dectaracié:n.de nuli.dad de [a resolución de
fecha once de abrit det dos mit diecinueve,
dictada dentro:,;-,, *ji:,d,e, .. ^. rexpediente

, por e[ Director de
l-ieencias de Fu,ncionannie,nto. :

c. La dectaración: ide:,nulidad de [a resotución
em itida po r [a' com isión Reg uladora, men cionada
dentro de la resolución de,fe-clna once de abrit det
dos miI diecinueve, dictadä',.dentro de expediente

        

2- Las autoridades demandadas contestaron ta
entablada en su contra.

4

dema nda
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.,3. 'La acto"ra sí.desahogóla vista:dada con [a contestación de

demanda, y ejerció su derecho,de'ampliar su demanda.

.. ., Sçña[ó,co{l'torqutq¡;i$p$gs dernandadas en [a ampliación a

d) Comisión Regutadora para el Estudio, Anátisis,

. : Discusiþn y ,Evaluación de la Problemática en

Materia de , Actividades Derivadas del

,Reg!apento pq¡aRegutar [a Venta, Distribución y

Consumo de Atcohol en e[ Municipio de

Cuernavaca;1l a través de sus integrantes:

. Francisco   
presidente Municipat det Ayuntamiento

, de Cuernavaca, e integrante honorario de

ta Comisión Reguladora para e[ Estudio,

"Análisis, Discusión y Evaluación de [a

Problemática en Materia de Actividades

Der,|yq"das det Reg[amento para Regutar [a

Venta, Distribución y Consumo de Alcohol

e.n g[ MuniciPio de Cuernavaca.l2

r l   , regidor

-.pçesidente rde ta Comisión Regutadora

para et Estudio, Análisis, Discusión y

Evatuación de [a Probtemática en Materia

de,Actividades Derivadas del Reg[amento

para Regular [a Venta, Distribución y

Consumo de Al,cohol en e[ Municipio de

Cuernavaca.l3

  , regidor

presidente de ta Comisión de Educación'14

  , regidora presidente

de ta Comisión de Bienestar Sociat'1s

  , regidor

]RIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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11 lbídem.
12 lbídem.
13 lbídem.
la lbídem.
1s lbídem.
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lV. Unlco: Se impugna el
identificado como :el

D.

demanda.

16 tbídem.
17 lbídem.

'e tbídem.
1s Ibídem.
20 lbídem.

pres¡dente.de'ta Gornisión,de Asulntos de ,

[a'Juventud,16 . , -

.  , reg¡dora
pres¡dente de [a Comisión de Desarrotto
Económico.17

Lic.    ,
reg¡dor miembro rde [a Comisión de
Gobernación y Reglarnentos.l 8

  regidor pres¡dente
de [a Comisión de Derechos Humanos.ls

l-ic.    
secretaiia'rië,Ej'ignêstar Sociat y Valores.20

o

o

como acto impugnado'en ta'ampitiación de demanda:

acto administrativo
dictamen de fecha

veintisiete de marzo det dos mit diecinueve,
emitido por [a comisión Regu[adora mencionada,
dentro del expediente   

de [a Dirección de Licencias y Funcionamiento de
Cuernavaca.

Como pretensión en la ampti:acitin de demanda:

Unico de [a ampti,áción de demanda: La
declaración dei"[a'nutidad del acto administrativo
identificado como et dictamen de fecha
veintisiete' 'dè marzo det "dos mit diecinueve,
emitido por [a eom¡iiónrRegutadora, mencionada
dentro del expediente  

4. Las autoridades demandadascontestaron [a amptiación de

6
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:.5.: ' l-ai-actorä desahogó"'ta.vista dada coÍì,.[âicontestación de [a
t*'tuffioJrll#3äffi.Häi$trvA 

. arnpliaci,ónldederranda. : : -

' ,',.- i. .i..

6. Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus'etapas. Mediante

acuerdo de fecha 14 de enero de 2019, se proveyó en relac¡ón a

las pruebas de las partes; La"audiencia de Ley se ttevó a cabo el

día 04 de manzo de, 2020, en [a que se declaró cerrada [a

, instrucción y quedó',e[ exped¡ente en estado de resotución.

I l. Gonsideraèiones Jurídicas.

-

Cgnlpetencia,
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7,,- " Este .Jflbgna.[ de r Jgslicia Adrninistrativa del Estado de

M,gr:e[oS çS )c*prnpete¡te: pârâ', co¡oC€r y fatlar' la presente

' co¡tr,over5ia:,êrì,rtéfminos:, dqlto;disp¡resto pof los artículos 1 1 6

fracción V, de la Constitución, fotÍtica de- los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano !e,Moreto-s; 11, 3 f¡qcción lX, 4 fraccién lll, 16, 1B inciso

A),.f:rgcciÓn XV, lB,,,inc-iso.B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Qrgánica del.-'"Trib.gnat, de $rsticia Adrninistrativa del Estado de

More[os, pubticadÊ rêf'ì;,e[-Pe¡iédieo Oficiat "Tierra y Libertad"

número 5514, et,dia 19 de jutio de 2017; 1, 3,7, 85, 86, 89 y

demás retativosry.a,plicabtqs.de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de.Morelos, pub[icada en et Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" núrnero:s51 4, eI día 19 de"jutio de 2017; porque los

actos impugnados son' a,dministrativos; se los atribuye a

autoridades que ,pçl.tenecen a ,[â administración púbtica det

,municipio d-e Cf¡e,rn-qVaqa, Moretos;''quienes están ubicadas en e[

territorio donde ejerce su jurisdicción este'Tribuna[.

Precisi I ia de ctos na

8. Previo a''aboitlar [o relatiÚo a [a certeza de los actos

,,; resúlta necesario precisar cuáles Son estos, en

Lo dîspuesto por'los artículos 42 fracción lV y 86

.fracción¿l de ta-Ley de Jijsticia Rdn¡i'ñistrativa del Estado de

Moretos; debiendo señatarse que para tates efectos se anatiza e
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interpreta en su integridad [a demanda de nutidadzl, sin tomar
en cuenta los catificativos que en su:"enunciación se hagan sobre
su ilega[idad22; así mismo, se anatizan los docurnentos que anexó
a su demanda23, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor.

9. señató como actos impugnados los transcritos en [os
párrafos 1. 1., 1. ll., 1.lll. y 3. lv.; una vez analizados, se precisa

QU€, se tienen como actos impugnados, por su orden de
pretación:

E[ dictamen emitido por [a comisión Regutadora de ta
Venta, Distribuc!ón y Consqmo de Atcohot en et
municipio de Cuernavaca, Morétos (sic), de fecha 27
de marzo de 2019, a través del cual [e niegan a [a
cadena comercial oxxo, s. A. de c. v., [a autorización
de horas extras (sic) hasta [as 23:oo horas, respecto de
su establecimiento coiirereiaI denorninado oXXo, que
se encuentra ubicado 'en avèn,ida  

   
 

E[ oficio  de fecha 11 de abrit
de 2019, suscrito por e[ Director de Licencias de
Funcionamiento del Ayuntamiento de cuernavaca,
Moretos; diiigido a Cadena ComerciaI Oxxo, S. A. de C.

V., donde [e comunica [a decisión tomada por [a
comisión Regutadora (de Bèbidas Atcohóticas) (sic),
por medio de [a cual [e niegan [a autorización de horas
extras (sic) hasta las 23:OO horas, respecto de su
estabtecimiento comerciaI denominado oxxo, que se
encuentra ubicado en   

      
 s.2s :

2r lnstancia: Pleno' Fuente: semanario Judiciatde ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
lis'-sz' Tesis de Jurisprudencia. Número.de registro 900169. DEMANDA DE AMP,ARO. DEBE SER TNTERPRETADA
EN su TNTEGRTDAD. : - :i
22 Instancia: segunda sala' Fuente: semanarÍo Judiciatde.ta Federación, séptima Época. Volumen 1B Tercere parte.
Pás- 15e' resis de Jurisprudencia Ò. ncro nÈci¡vaoo. sr-L Exr*ErucìÁ ¡lEeÉliÀMirriÄË;,;rñiär,{ÁR ;ñCUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN S CONSTITUCIONALÍ DAD.¿ r.rovena Época. Resistro: 1t*47s. ¿i;;jä:ïrñää. Fuente:
!:T,j"itlq Judicial de [a Federación y su Cívit. Tesis: XVil.2o.C.T. i,/5. página:
126s. DEMANDA EN EL Jurcro NAru oMpRENDER Loi óóðul¡eñîólANÐ(OS.
24 Página 1 57.
2s Página 156.

8
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'l :',,rlll. ":.',1¿ ,notificaciénr,d€'fecha 02 de mayo de 2019,

, ;realizada,,por:Rodolfo Gaona He¡:nández, notificador

.r de"ta Direccién.de Licencias de-Funcionamiento de[

'Ayuntamiento,de Cuernavaca, Moretos, por medio de[

cual [e comunica'a Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C.

V., e[ oficio   fecha 11 de

. abrit de 2019, suscrito por €[ Director de Licencias de

, More[os.16

10, De aec¡erdo.con ta técnica que rige aIjuicio de nulidad, en

toda sentencia,debe,analizarse y resotverse respecto de [a certeza
'o inexistencia detosractos¡impugnados y sólo en e[ primer caso,

to aleguen".o;'no rlas''-parte$.deben estudiarse las causas de

improceifencia aducidas,o.que; a crite'rio de este Tribuna[, en el

caso.se actuaLicen; para:quê en eL supuesto de ser procedente e[

juicio;dic,tar la,,resotución,de ondo que en derecho corresponda'

. ,. " 
', '. , '',',4' . ,

11,1. .',,Lo anterior',,esr así,.ìporque de no selciertos los actos

combatidps) tî€Sultaría ocioso;ipon razones tógicas; ocuparse del

estudio de,cua'lquier caus¿'ds,i,mprocedencia y en e[ evento de

ser fundada alguna de , éstas, legalmente resutta : imposibte

analizar las cuestiollês de.fondo; en otras pa[abras, e[ estudio de

atguna causa de improcedencia o del fondo del asunto, implica,

en el'þrimer caso, que'Los actos impugnados sean ciertos y, en e[

segundo, que además de ser ciertos los actos impugnados, el

juicio de nul,idad sea procedente.zT

12. La existencia de los actos impugnados precisados en [os

pár.r:afos 9. 1., 9. Il.y,9.1Il:, quedé demostrada con [a contestación

,realizada por las autorid,ades demandadas, quienes exhibieron

copia,cèrtifica¿¿ que'Þuede:ser constatada:en las páginas 156 y

TRIBUML DE JUSTCIAADN¡INIS]RAWA

DELESTADO DE MORELOS
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157 det pr:odeso.

Gausas de imp rocedencia "u dê sob resei m iento.
t_

1,3; ,Con fúhdairients,ên [os,ärtículos37 úttimo párrafo, 38 y 89

prirner párrafö;rile [a [ê] de,Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este Tribunal analiZa de oficio y a petición de pafte, las

26 lbídem.
,'71.r , octava Época. Registro: 21277s. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta áel semanario JudiciaI de ta Federación. Núm-76, abrit de 1994' Materia(s): Común'

Tesis: xvll.2o. J/10. Página: 68. ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LO5' TECNIcA EN EL JUlclo

DE AMPARO.

9
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causas de improcedencia y de Sobrese.imiento. del presente juicio,
por ser de orden público, de estudio pr:ef.erente; sin que por e[
hecho de que esta;autoridad hayand.mltido.[a,demanda se vea
obti ga da a'ana tiza r,e[ fondo del'asunto; "si "de-,a utos se desprende
que existen causas de irnprocedencia, cjue,se actua[icen.

14. Las autoridades demandadas, opusieron ta causa de
improcedencia prevista en [a fraceión.llf,,det,a.ftícuto ,37, de [a Ley
de Justicia Administrativa det Estado de M:orelos. Dijeron que se
configura porque es incuestionable que el interés colectivo estó por
encima del interés individual, oun y cuando.los leyes nacionales
proteian los derechos individuales, estos siempre,estorón sujetos al
derecho de la colectívidod, en todo momento se ha buscado uno
armonía entre el derecho individual con el derecho colectivo, por
ello las autorídades demandados,respetaron los derechos de Ia
actoro permitiendo Ia vento,de bebidas atcohólicas; sin ernbargo,
con el ónimo de proteger a Ia pobloción en Qeneral.y. no.únicamente
la gente joven, el Ayuntamiento de cuernavaca, mediante Ia
Co m i s i ó n R e g u Ia d o r a m u ltici ta d a rd e:te r m i n a'r.o n ev ita r "u tì"Iizd r lo s
ra n g o s m óxi m os e n Io s h o ra rí osd e:ve hta d e ibebid a s,,o lco h ó lÍ ca s,
situación que beneficia a'la"sociedø:d al no tener la"disponibilidsd
de compra de bebidas alcohólicas situoción q,ue.no afecto el interés
jurídico de la demandonte porque ,si,: bien Ie afecta el no, poder
utilizar el rongo móximo det. hor.ario. de venta; sí_ben"eficia a ,las
políticas de reducción de Gonsumo del alco¡hol entre Ia sociedad y
principalmente entre los jóven€S; por tanto hemos,acreditado Ia
existencia de uno norma, en este caso Reglarnefito,, que tutela el
interés difuso en beneficio de Ia colectividad cuernavocense y Ia
actora por ser uno persona morol no forma parte de esa
colectividad, por Io que su interés jurídico no se ve afectado porque
se protege el intereís colectivo. lrivocaron las tesis de
jurisprudencia con los rubros: '"coNF)ANZA LEGiTtMA.
CONSTITUYE UNA MANIFESTACION DEL DERECHO A LA
SEGURIDAD JUR'DICA, EN SU FACETA DE INTERDICCION DE LA
ARBITRARIEDAD'' E "INTERÉ9. LEG:TI.UO .:E INTERÉS UA1OICO.
5U5 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA
PROMOVER EL JIJICIO DE AMPARO INDIRECTO,'CONFORME AL
ART1CULO ,107, 

FRACCION I, DE LA,.CONSTITUCION POIíTICADE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCÆNOE, , ;: ,.

10



AruI

EXPED I ENTE 1 J Al 1 aS / 1 32 / ZO1 9

La causa de improcedencia opuesta por las demandadas,

será analizada,posteriormente, ya que [o alegado tiene estrecha

'*u'[ä?'rll$3[ffir^{'lilpt* re [a c i ó n co n e I f o n d o- d e I a s u nto p [a nte a d o.28

16. Hecho et aná,lisis intelectivo a cada una de las causas de

improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37

y 3B de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos,

no:se encontró que se configure alguna.

Anátisis'dê fondo;

,17., 'L'ós actOs impÈignadoSSe:precisaron en los párrafos 9. 1., 9.

ll;Y9."lll',:ì' t ' ':'
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18. 'La:parte'actora ptantea; en su dèmanda y ampliación de [a

misma, diez razonés de im'pugnación, en las que propone los

siguientes temas:

viotación a to dispuesto por e[ segundo párrafo del

artícu[o 14 cónstituciona[, porque [a notificación

vulnera I las formatidades esenciates del

procedimiento.

b. Viotación ' 'at primer párrafo det artículo 16

constituèiona[, porque e[ oficio  -

D¡iector d:e t Licencias de ' Funcionamiento det
, ,Ayuntamìêntb ' tde Cueinaúaca, Moretos; está

indebidamente fündado y motivado; así como [a

ioLación a to dispuesto por los artículos 5,14,16y 17

:

Mexicanos.

Vio,laciónìa' [o3'.pr.incipioi de tegatidad y sejuridad

¡urlðicas piêvi'stos en los aftículos 14 y 16

constituciônates, porque no se ttevó a cabo et

procedimiento administrativo previo aI acto privativo.

28 Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pteno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Ju

y su Gaceta, Tomo¡ xv, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 13512001, Página: 5.

iutclo oe AMpARo. st sE'HACEVnleR urun cAUsAL QUE INVSLUçRA EL EsruDlo DE

diciaL de [a Federación
IMPROCEDENCIA DEL

FONDO DEL ASUNTO,

orerRÁ DESESTIMARSE

11
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' Que no se observaronrlas for:matidades esenciales del
procedimiento. Que [a¡,"resolueión emitida por ta

Comisión Regutad,ora ,no,- €s. ,pt€cisa,,"congruente y
exhaustiva. La indebida fundamentación y motivación
de': esa resotucién: Vio"lación a,rto-d;ispuesto ;,por los
artículos 5; 14;16 y 17 de. ta cqnstitueión.'Folítica de
los Estados unidbs ,,Mêxicanos., viola:ción ,a [os
pri n ci pios de proporciona tidad;, equidad,y,tega [id,ad.

1 9. Por cuestión de método, se anatiza,r"án läsr,râzon€s, , dê
impugnación que controvierten at primer acto impugnado
precisado en e[ párr,afo 9. 1., ef cqa!¡ consiste, en e[ dictamen
emitido por [a comisión Reguladora de ta venta, Distribución y
consumo de Atcohol en e[ municipio de cuernavaca, Morelos
(sic), de fecha 27 de marzo de 2019, a través det cua[ [e niegan a
la cadena comercial oxxo, s.A. de c. v., [a autorización de horas
extras (sic) de las 21:00 a 23:oo horas, respecto de su
estabtecimiento comercial denominado oXXo, que se encuentra
ubicado en        

   .

20. La actora manifestó en ta amptiacién de demanda, en [a
primera razón de impugnac!ón, que e[ dictamen de fecha 27 de
marzo de 2019, emitido por [a Comisión. Rggu.tadora, se realizó
en contravención con [a carta Magna, además de transgredir el
artícuto 131 det código procesat civit. del Estado de Moretos,
aunado a que no cumplió con [as-.formqlidades esenciates del
procedirniento, violentando con e[o los principios,de legatidad y
seguridad jurídica, e[ primero fundamen,tándose en e[ artículo 14
constituçiona[, debido a que las ar¡torjdades omitieron notificar
e[ inicio del procedimiento adminis,trativo.en e[ que [e otorgaron
[a negativa a[ horario establecido en ta tey de 9 am a 11 p. M.;
dictamen que no respetó su derecho de. audiencia ya que no
estuvieron en e[ mismo, por [o que te dejaron en estado de
indefensión, aunado que eI dictamen no cumptió con las
formalidades esenciales y de validez que marca la tey; invocaron
las tesis de jurisprudencia: "FORlt4ALtDADES ESENCIALES DEL
PROCEDIMIENTO SOA/ LOS QUE GARANTIZAN. IJNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO";
,EMPLAZAMIENTO. 

FALTA DE,; "EMPLAZAMIENT1. Es DE )RDEN
PÚBLtco y su EsTtJDto Es DE oFlcto,,;.de;to que se obserua [a
importancia de [a reatización de [a primera notificación o

12
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emptazamiento a juicio y que ante su ausencia o indebida

reatizacién tr.asciende en e[ resultado de fatlo, por [o que los
TRIBUNAIDEJUSTCIAADMINISTRAT'VA 

.¡uzgadores deben verificar de forma minuciosa si se cumplieron
DELESTAD.DEM.REL 

con todas y cada una de las formal.idades que debe revestir dicho

acto procesa[; por [o' que deberá decretarse la nulidad det

dictamen.citado,' p'oï,no; respetar e[ derecho de .audiencia y

privar:la del derecho d,e una adecuada defensa.

. .r. .'L,..t'

21.' :En,-su' segund a : raz:,ón fls,impugnación dijo que debe

dectararse. [a'nulidadi dekdictamen de fecha veintisiete de marzo

de dos' mit diecinueve;."yâ-Çue.;f-uê "emitido en contravención at

artícuto,16 constitucio,naly tos preceptos 105 y 106 det Código

ProcesaI Civil,viEente del,Estado de Morelos; ya que [a autoridad

debe fundar: y-motivar su.proceder:; cosa que no aconteció con e[

dictamen-referido,,puesto que las autoridades no señalan cuáles

son las razones para que, se encuadren en ta hipótesis previstas

en los preceptos legates invocado, PoÍ to que ante su ausencia

procederá ta nutidad del acto administrativo. Opuso [a tesis

jurisprudencial siguiente :'IFIJNDAMENTACION Y MOTTVACTON'

EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD 5E

TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA

Y COMIJNICAR LA DECISIO.N".

22. En su tercera razó,n de impugnación refirió que deberá

dec¡.etarse [a nutidad del dictamen, puesto que [a autoridad

-demandada viola los artícutos 1 y 16 de [a Carta Magna, en

relación con"tos aftíc¡¡tos, 105 y 1O6 det; Código Procesal Civit

,vige.nte del Estadg,dq,$orelos, además de que viola los principios

de- economía¡,, cetgri dad,, gficacia,,tega [idad, pu b[ici da d, j usti cia,

.Congruencia,", ¡ €xhagstivi^dad, : debida " fundamentación y

motivacién de [As ,fesotuciones, esto úttimo omitido por [a

autoridad demanQada*.

23. En su cuarta razón de impugnación menciona que el

dictamen de fecha veintisiete de marzo de dos miI diecinueve,

viola los artícutos 5; 1!, 16 y 17 constituciona[es, ya que carece

de fundamentacién y motivación, además de no cumplir con los

requisitos de validez det acto irnpugnado, derivado que det

artícuto 51 fracción lll det Regtamento para Regular [a Venta,

Distribución y Consumo de Atcohot en e[ Municipio de

cuernavaca, Morelos que menciona que e[ rango de

funcionamiento de los giros de bajo impacto será de 09:00 a las
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23:oo horas, mismo que se retaciona,con.e[ þrecepto 23, fracción
lv det mismo ordenamiento e[ cual refiere a las tiendas de
autoservicio, co nven iencia, a ba riotes;, tendajones y si mi [a r:es; a [o
que [a comisión Regutadora negó e[ h.orario antes señalado,
emitiendo una resotución contraria a [a Ley, sin que h,aya existido
de por medio un procedimiento:pa,ra etto,'por [o que el dictamen
a[ no ajustarse a derecho vutnera e[ seg.undo párrafo de[,artículo
14, que es su garantía de audiencia; de to anteriorse desprende
que no se cumptió con [a debida no"tificación o emplazaifiiento,
so bre a [g ú n proced i m iento q ue:-priv-e .di:[. derecho del,.horario de
venta de bebidas. atcohó[,icas, er,ì; ,,ê[. '.horario establecido,
estableciendo en'e[ reglamento,[a manera,en que [a comisión
pudiera revocar los horarios,,estabteiidos, siernpre y cuando sea
una orden generaI y no par-ticular,r afectando los intereses
púbticos, [o que no aconteció; por to que e[ dictarnen emitido
reviste de total itegatidad por [o que deberá declararse [a nutidad
deI mismo. c¡tó [a tesis jurispr.udencia[: "FoRMAL)DADES
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. sON LAS QUE GARANTIZAN
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO
PRIVATIVO'.

24. En su quinta razón de impugnación refiere que la comisión
Reguladora no se encuentra facuttada para restringir [a venta de
atcohol en e[ horario ya citado, puesto que este emana det
Reglamento y es ácorde a [o establecido en'é[, aunado ä Lo que
señatan los preceptoS 1, 3, 7, g, Z,g;n31; 51 y 52, det mismo
ordenamiento antes invocadô,.generarìdo con etlo a [a- hora de
emitir e[ Dictamen quê sê haya, vib[ädo, e[ principio de
generatidad, ya que et rnismo no,èntüentrá sustento en et
regtamento. Adêmás, se viotêntó et.princi,pib de obtigator:iedad
ya que debe de existir.una proporcíona,[idad, y equidad at emitir
una resotución, caso contrario a Lo gue.,sucede con et acto
impugnado, aunado a que se transgredieron los principios de
proporcionatidad y equidad.

25- En su sexta razón de impugnación,- menciona que et
dictamen emitido por [a comisión Regutadora, carece de una
adecuada motivación y fundamentacióh ácerca de qué parte de
la norma es aplicabte aI caso en concreto, además de transgredir
los derechos establecidos en e[.'Reglarnento; por [o que debe
declararse nula [a determinaeión de.[a conrisión Regutador.a; [o
anterior se ve robustecido con" las tesís jur.isprudenciates

14
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siguientes: "GOMPETENCIA ' DE LAS AUTORIDADES

ADM\ NSITRATI\/ASJ E[ MANDAMIENTO ESCRITO QU E CONTI ENE

EL ACTO DE MOLESTIA A.PARTICULAR.ES DEBE FUNDARSE EN Et

PRECEPTO LEGAL QAE LES OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CTTAND@ EL AP/IR?FADO,,FRA:CC|OM /NC/SO O SUBINCISO, Y EN

CASO:DE.QAE NO:LOS CONrENGA; Sl SE TRATA DE UNA NORMA

CO'MP]EJAì'" 'H'A'B'RA .. .'DE ' IRANSCR/B/RSE LA PARTE

CORRESPOND']ENTE", "FIINDAMENTACION Y MOTIVACION,

CO N CE PT O D E:1,'I EIJ N DAM"EN''FAC I O N Y M OT I.VACI O N " .

26. En su séptima ,r¡.zón de impugnación, refiere que se

transgred!ó su derecho-at debido proceso¡ Yâ que en ninguna

parte det Dictarnqn señata Cuát fue e[ lineamiento, fundamento o

motivación que,Sirvió. Pêra determinar privarta de su derecho

adquirido en el Reglameqto, como [o es e[ horario ordinario de 9

horas a23 horas para las tiendas de conveniencia y/o minisúper.

Citó ta tesis jurisprudencia[: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU

CONTENIDO".

27. .En Su octava razón de impugnación menciona que [a

determinación de, ta Comisión Reguladora no fundamenta ni

motiva e[ Dictamenr P.ar,q,quq p,ueda ser combatido; además que

es Violatoria,g 10: derechog,fundam.entates establecidos en los

artícutos 1, .3.,1Ar41, !!, 45,, 47 ,53,64,74,75,78,79, 80, 81,82,

142,143 de ta-LgY, Qe Jçli-cia Administrativa; los artículos 15, '16,

105, 106, 504 Qet CódigoProcgsaI vigente deI Estado de Moretos,

y [os,ar:tílulps Çanstitucion.qtç9 1,r1-4,16 y 17, transgrediendo con

etto lgr principþg,,i:d,ê audienciq, tegatidad, genera[idad,

proporcionatidad,, , equi$,â,d, ,, debido proces"o, juicio justo,

.jmparcial,idad,- fundamentación, motivación;- por [o que no se

cumptió co1 las fo,¡malf{ade5 esenciates del. procedimiento y de

conformidad a [o establecido por [a Ley: Opuso [as tesis

siguientes: "PERMISOS ADMTNISTRATIVOS, DERECHOS

ADQUTRIDOS POR RAZON DE LOS"; "RESOLUCIONES FISCALES'

REVOCACION DE. REQUISTTOS DE PROCEDENCIA DE LA" y

"PERMISOS DE RIJTA, CANCELACION DE".

28. En su novena razón de ìmpugnación menciona que [a

determináción de [a Comisión Reguladora de impedir [a venta

rarios ordinarios, es viotatoria de

sagrados en los artícutos 14Y 16

ndo los princiPios de legatidad,

TRIBUNAL DE JUSTCIAADM¡NIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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debido proceso, audiencia, imparciatidad ya que son actos
emitidos sin cump[ir con los requisitos de tey, aunado a que [a
empresa no ha incurrido en alguna hipótesis para que sea
modificado e[ horario ordinario:de [a caDENA coMERclAL oxxo
s.A DE c.v, en razón que ha cumptido con todos y cada uno de
los requisitos estabtecidos'por ta tey, así como ta licencia de
funcionamiento. cito las tesis siguiente s:',eoìN FIANZA LEGiTt MA,
CONSTITUYE UNA MANIFESTACION DEL DERECHO A LA
SEGURIDAD JUR'DICA, EN SIJ"FACETA DE INTERDICCION DE LA
ARBITRARIEDAD', ''CONFIANZA LEG|NUN. SU APLICACION EN EL
ORDEN JUR1D\CO MEXIAANO ' FESPECTO DE ACTOS
ADMINISTRATIVOS'; . 'IPRINCIPIO "DE ' PROTECCIéN DE
CONFIANZA LEG.TIMA. SIJ OtsJETO,DE.TLITELA:,Y FORÌT4A EN QUE
SE VULNERA RESPECTO DE UNA DISPOSICION' DE CARACTER
GENERAL DE LA'ADMINISTRACIoN POR ¡4i QL)E SE OTORGAN
BENEFICIOS FISCALES A DETERMINADOS CONTRIBIJYENTES,
CONS/STENTES EN EL PAGO DIFERIDO DE IMPTJESTOS'.

29. En su décima razón de impugnación menciona que a[ emitir
e[ dictamen, ]'ìo estaba debidamente integrada La comisión
Regutadora a[ emitir e[ dictamen; es decir, et presidente no
comparece para dar su voz y voto para ta emisión, aunado a ta
falta de formatidad del mismo ya que es un formato impreso, el
cual es a letra de mano coloca unos datos como hora de inicio,
día, mes [a patabra niega y mayoría, deþndo'espacios en blanco,
como e[ número de votos, [a hora de cierre, careciendo de los
elementos de vatidez, además de ta comisión Reguladora afirma
que fue por mayoría de: votos, dejándota en estado de
indefensión e inceftidumbre por e[ de'Sconocimiento de cuántos
votos fueron a favor y cuántos en contra, pues no existe ta
acreditación de [a afirmación ðe'[a görti¡Éióh en e[ documento, en
razón de que las firmas no son elemeritos para determinar su
voto a favor o" en cohtra de [o d¡ctamiri.do, por e[[o deberá
decretarse [a nutidad delacto impugnado oenominado dictamen.

30. Las autoridades demandadas, en esencia, sostuvieron [a
legatidad del dictamen emitido; y que ,a[ dictarto ponderaron e[
bienestar y eI interés púbtico, así como tos índices detictivos de
las zonas atedañas aI comercio. Dijeron que [a notificación fue
para darle a conocer [a respuesta a su pêtición de ampliación de
horas extras (sic), pero que no se trata de un emptaiamiento o
primera notificacíón personat.

16
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Problemática iurídica para resolver.

31. Consiste en deterrninar [a tegatidad de los actos

impugnados.dé áctlel.do con los argumentos propuestos en las

razones de irnpugnaiión¡ '"mismos. que' S€ retaciona con

viotaciones procedimentales y formales. Procediéndose, en

primer lugar, a analizar si e[ acto impugnado es un acto privativo

o uno de molestia, para determinar cómo se ana'tizará e[ fondo

del asunto

Análisis de fondo.

32. Los artícutos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de

la Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

estabtecen:

"Artículo 14. ...

Nadie'podrá ster prîvodo de la libertad o de sus propiedodes, posesiones

o derechos,t síno mediante juicio seguido onte los tribunoles

previomenrc estubl¿cidos, en.el que"se cumplon los formolidodes

esencioles del pyoce.dimientQ y conforme,'a las Leyes expedidas con

anterioridad al lechg.

Aftícuto i6. Nadie ptiede Ser molestodo en su persono, familia,

domicilìo,' popeles o posesiones, sino en virtud de mondamiento

escrito de ta íiutoridod competente, que funde y motive lo causa legal

del procedimiento. En los iuicios y procedímientos seguidos en forma

de juicio en los que se estoblezca como regla Ia oralidad, bastará con

que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certezo de su

contenido y del cumplimiento de Io previsto en este pórrafo.

33. E[ PLeno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación,

emitió [a tesis de jurisprudencia número P./J. 40/96, con e[ rubro:
.,ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y

EFECTOS DE LA DISTINCIÓN"2e, en [a que determinó que e[

artícu[o 14 constitucionaI estabtece, en su segundo párrafo, que

nadie podrá ser privado de ta vida, de [a libertad o de sus

propiedades, posesionei o derechos, sino mediante juicio

seguido ante los.tribunaLes previamente estabtecidos, en e[ que

se cumplan las formaLidades esenc¡ales det procedimiento y

2s Época: Novena Época. Registro: 200080. lnstancia: Pteno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y stiGaceta. Tomo tv, Jutio de 1996. Materia(s): común. Tesis: P./J' 40/96' Página: 5'
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conforme a las leyes exped¡das con anterioridad at hecho; en
tanto, e[ artícuto 16, de ese rnismp Orde,namignto Supremo
determina, en su primer párrafo, gu€ nadie puede ser molestado
en su persona, familia, domicilio, papetes o posesiones, sino en
virtud de mandam,iento escrito de [a autgridad competente, que
funde y motive [a causa [ega[ del procedirniento.

34. Que, por ello, [a Constitución".Federa[ flistingue y regula de
manera diferente los actos pr:ivativos r€specto de los actos de
molestia, pues a los primeros, QU€ son aquettos que producen
como efecto [a disminución, menoscabo o supresión definitiva de
un derecho del gobernado, los autoriza so.lamente"a través det
cumptimiento de determinados requisitot"'prêt-,rádos' en e[
artícuto 14, como son, [a exislg
tribunaI previamente establ
formalidades esenciales det p
apliquen las leyes expedidas con anterioridad at hecho juzgado.

35. En cambio, a [os actos de r¡oles{ia quq, p€s,€ a constituir
afectación a [a esfer.a jurídic,a det Eobernado, no producen los
mismos efectos que.tos actos,pr.ivativos, pues sóto restringen de
manera provisional o preventiva un derecho,con et objeto de
proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según Lo

díspuesto por eI artícu[o 16, siempre y cuando preceda
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia
legaI para e[[o, en donde ésta funde y motive [a causa tegat det
procedimiento.

36. Por eso sostuvo QU€, para ditucidar [a constitucionatidad o
inconstitucionatidad de un acto de autoridad impugnado como
privativo, es necesario precisar si verdaderamente [o es v, por
ende, requiere det cump[imiento de las formatidades
estabtecidas por e[ primero de aqugltos numerates, ò si es un acto
de molestia y por etto es suficiente e[ 'cumptimiento de [os
requisitos que e[ ségundo de ettos exige. _

37. Que, para efectuar esà distinción, debe advertirse [a
finatidad que con eI acto se persigue, esto es, si [a privación de un
bien materia[ o inmaterial es ta finatidad connatural perseguida
por e[ acto de autoridad, o bien, si por su propia índote tLnde
sólo a una restricción provisionat.

18



AruI TJA
EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 1 32 / 2o1 9

38:... 'Sqbre estas lprern¡sas,l:este Pleno,rcons¡dera que e[ acto
, im p u g n ad o es :u niactod erñro[-e-sti'a, porq u e a,través de I d i cta m en

TRTBUNALDEJUSICIAADMINISIRATIVA de feCha 27- ,de:JTarzOi,.de :ZOX9;,emitidO pot ta COmisión
DELESTADO DE MOREL

Regutador:adelaVenta,'Distribución y Consumo de Atcohol en el

municip.io de Cuernavaca, ;"Moretos:' (sic), las demandadas

restringieron ,provisionalmente -a [a actora [a autorización de

amp[iación de,. su horar:io extraordinario para [a Licencia de

Funcionamiento cotl,el giro,actua['de'fTienda de Conveniencia

(compra venta de,,abarrotes; vinos y,ticores en botelta cerrada

para ttevar) de 21:00 a 23:00 horas. De,ahí que abordaremos esta

sentencia conforme a [o que estabtece e[ primer párrafo det

artícuto 16 constituciona[ es decir, como un acto de molestia, a[

no producir los mismos efectos que los actos privativos; ya que a

ta actora no [e están,,privando de sus propiedades¡ posesiones o

derechos; sino so.tamente .te están restringiendo que amptíe su

horario de:ventas.,, -

39. De [o dispuesto en e[ artículo 16 de la Constitución FederaI

se desprende'que La emisión.de tod"o acto de molestia precisa de

.ta concu,rrencia iriilispênsable de tres requisitos mínimos, a saber:

,11)rgu€ se exprese þor escrito, y contenga [a firma original o

autógrafa. det. çespectivo' funciona'rio; 2)r' Que provenga de

:auto,ridad cornpefente;. Y¡,,3)'que,en los docÚmentos escritos en

los que Se exprese, Se funde y motive [a causa tegat det

procedimiento.3o

40. Cabe señatar que [a primera de estas exigencias tiene como

propósito evidente que pueda haber certeza sobre [a existencia

del acto de molestia y para que e[ afectado pueda conocer con

precisión de cuát autoridad proviene, así como su contenido y sus

consecuencias. Asimismo,,que e[ acto de autoridad provenga de

una autoridad competente significa que I'a emisora esté

habititada 'constitucionat" o legalmente y :tenga dentro de sus

atribuciones 'ta' facuttad' de emitirto. Y la exigencia de

fundamentación es entendidã como e[ deber que tiene [a
''.,

aUtoridad de e.Xpr,esar, g-1 5t mandamiento escrito, los preceptos

tegaies qge regutgn çL,hqclo.:'y [as- consecuencias jurídicas que

,pretenda imponer-el actg']de'autoridad, p¡êsupuesto que tiene su

origen,en e[ pr.i,ncipi'o:de legatidad que en su aspecto imperativo
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: Novena Épqca. Registr.o: 184546' lnstancia: lrfb
semànarioì.ludiciat ãè [a Federatión ysü Gaceta.

unates Tesis: Aislada

Tomo Común. Tesis:

1.3o.C.52 K Página: 1050. ACTOS DE MOLESTIA' REQUISITOS

CONSTITUCIONALES,
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cons¡ste en que las autoridades só[o. pueden hacer lo.que ta ley
les permite; mientras'que [a exigenciaidei motivación, se traduce
en [a expresión de [as- razones por, las cuales [a autoridad
considera que los hecheis en que.basa.su proceder se encuentran
probados y son precisamente los previstos en [ä disposició.n tegat
que afirma aplicar. Presupuestos, et de la ft¡ndarnentación y et de
[a motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente,
pues no es posib[e citar disposiciones [egales sin relacionarlas con
los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que
carezcan de relevancia para dichas disposiciones.

41. Esta correlación entre los fundamentos jurídicos y los
motivos de hecho supone necesariarnente un'razonamiento de ta
autoridad para dernostra'r [a apticabitidad de los preceptos
legales invocados a los hechos de'quê,s_e trate, [o que en realidad
implica [a fundamentación y motivación de [a-causa legat det
procedimiento.

i

42. La actora controrvierte ta tegatidâd -det dictamen ernitido
por [a comisión Regutadora:.d€ ta venta; Distribución y consumo
de Atcohol en e[ Municipio de cuernavâcâ,, |\4e¡:elos (sic), diciendo
que no está debidamente fundado y.motivado; porque no cita el
artículo ni e[ motivo por e[ cua[ no -te autoriza las horas extras
(sic).

43. E[ dictamen impugnado es del tenor titeral siguiente:

,,DICTAMEN DE LA COMISION REGUUDORA DE LA VENTA,
DISTRIBUCIOTU Y CONSUMO DE ALCQHOL EN EL MUNICIPIO DE
CU E RNAVACA, M O RELOS (síc).

En la ciudad de cuernavaco, Morelos, siendo las 11 horas con 00
minutos del día 27 de marzo del año dos mil diecinueve, Ios
Ìntegrontes de Ia Comisión'Reguladcira (de to Venta y Distribución y
Consumo de Alcohol en el Municipio de.Cuernovaco).conformado por
el Presidente Municípat Francisco Antonio villolobps Adón, los
ci u d o d a n os Reg i d o ¡es V íçtg r Ad ri á n _ M q ff {n el T e r roza s, Césg r S qtg o d o
castoñedo, Atbina coftés lugo, J'osé iulión Mojíèa Martínez, María
Atícìa Mortínez Gutiérrez, IJlises vatrÇ'as Estrado, miembìros de la
comisíón de Gobernación y Reglamenfos: vocal:Regidor Gerardo
Enrique GüemeÉ Manzo, Secretaria.Técnica Ana:Karen Fuentes Calvo,
Secretoria de Bienestar so-cíar y,, .vqrores c.ynthia M.arisermgr.pérez
suero en función de secretaria Ejecutiva de La comísión, Director de
uso del Suelo Dante Alquicira cedillo, Director de Licencias de
Funcionamiento Rafael Arroyo villegos, y de conformidod con Io
dispuesto en los artículos 4 y 47 de :lo Ley orgónica Municipol del
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Estodo de Morelos; 1 fracciones I Y V, 3, 7, 9 fracciones Vlll y lX, '18

pórrafo cuarto del Reglamento paro Regular Ia Vento, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipío de Cuernavaca, Morelos; La

Secretaria Ejecutíva de la Comisión monifiesto que contondo con el

quórum legal de los integrantes que estón presentes se da por iniciado

la sesion que se llevo o efecto en Sola de Juntos de Regidores, sito en

      

 EI Director de Licencios de Funcionomiento

  , exhibió poro su consideración Ia presente

solícitud previa presentación de los requisitos establecidos en el

. artículo 29 fracción l, 3|l del Reglamento en mención, 103 fracciones

t at Xt det Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de

Cuernavoco, Morelos; uno.vez analizados |os reqursítos se somete a

consíderación Para su dictamen.

La sôlicitud con registio'municipal , o nombre de

CADENA COMERCTAL OXXO, S. A. DE C. V., con el giro de TIENDA DE

çaNVENiENC|A, COMPRA DE ABARROTES, CERVEZA, VINOS Y

LICOBES"EN, BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR, con denominación

oxxo NER/, ub-icada en lo colle    

       

Quienes solîcitan et trómite de HORAS EXTRAS (sic) de HASTA LAS

23:00 HORASI',

IJno vez revisada la solicitud se NIEGA por ------- de votos a favor y

MAYOR1A votos, en contra; por' parte de los integrontes del Comité

conforme a lo establ:ecido en el ortículo 18 pórrofos tercero, cuorto y

quinto del Regtamento pora Regulor laVenta, Distribución y Consumo

de Atcohol en el Municipio de Cuernovaco, Morelos. Paro constoncia y

o fin de que surta efectos legoles que son inherentes, o continuación,

firman el presente documento ïas personos que intervinieron en el

presente dictamen, siendo los 

- 

horos del dío 27 del mes de

MARZO det oño dos mit diecinueve, y siendo firmada por quienes en

ello intervinieron damos. fe.
INTEGRANTES DE LA co¡rtls¡Óru REGULADoRA

(DE LA vENTA, olsrRtauctÓN Y coNSUMo DE ALcoHoL

EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS)

(SIN FIRMA)

     

]RJBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DEL ESTADO DE N/ORELOS
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REGIDoR PRESTDENTE oe tR covlslÓtrt

DE GOBERNAGION Y REGLAMENTOS;Y

- COMISION, DE TURISMO.

(qoN FIRMA)

.   

  

COI"IISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y

vocAl DE LA coMlstÓr.¡ oe

coeeRNRctóN Y REGLAMENToS

(coN FIRMA)

  

REGtDoR pRESTDENTE oE l-R co¡¡tstÓtl

. DE EDUcActÓtt v CULTURA Y

RECREACIÓN

(coN FIRMA)

   

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISION

DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD
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(coN FTRMA)

   

REGTDOR PRESTDENTE DE lj C-OM|StóN
DE DESARROLLO ECONÓMICO

' (coN FTRMA)

  
   

-ì DE DERECHOS HUMAÑOS

(CON FIRMA) ., ; (CON FTRMA)

.   

sEcRETARTA rÉcnrcn DE LA coMrsío¡¡ "-'     
DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS

M. E[ fundamento que se cita en e[ dictamen corresponde a los
artícutos 4 y 47 de ta Ley orgánica Municipat det Estado de
Morelos; 1 fracciones I y v, 3,7, 9 fracciones Vlll y lx, 1 g párrafos
tercero, cuarto y quinto,29 fracción I y 31 det Regtamento para
Regular [a venta, Distribución y consumo de Atcohot en et
Municipio de cuernavaca, Morelos; así como et artícuto 103
fracciones I at Xl det Bando de poticía y Buen Gobierno det
Municiþio de cuernavaca, Morelos, los cuales estabtecen que:

Lev O nica Mun ipat del Estad o de. More los:

"Artículo *4.-.Los Mùnicipios der Estodo; r,egulørón s1¡ ft¿n_çîonamiento
de conformidad con Io que estableaen îos derechos hurmanos, esto Ley,
los ordênarnientos federates y estatales,.,,bandos . municípales,
reglamentos y circulores, : disposiciones. odr,n;ínístratívas y demás
disposiciones aplicobtes. Las auto,ridad.es municipales tienen
competencia pleno y exclusiva sobre suterritorioy pablación; asícomo
en Io concerniente a su organizoción política y administrativas, con
Ias limitaciones que señalen las propíos Leyes.
Los Ayuntamientos están focultados para elaborar, oprobary publicar
compendios rnunicipoles que comprendan toda lo reglamentación
vigente aplícable en el ómbíto municipal.
Attículo *47.- Los Regidores son representontes populares
íntegrantes del Ayuntamiento QU€, índependientemente de los
atribuciones que les otorgo esta Ley, se desempeñan como consejeros
del Presidente Municípal, y cumplirón con las comisiones o
representaciones que se les encomienden, así como las funciones
específicas que les confiera expresomente el pi:¡opio Ayuntomiento.
Para tol efecto, deberán de dar cumplimientg, o los principios de
Racionalidad, Austerídad y Disciplina en et Gastö púbtico Municipol en
Ios Recursos Públicos que manejen, con mot'ivo de los comisiones o
Representaciones que tengon encomendadas y responderón ante el
Ayuntamíento, por el manejo de dichos recuisos; debiendo informor
trimestralmente de |as actividades y. t¡abajo desgrrollado en las
Comi sí on es q u e d esem peñ en. "
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Reolamento'Dara Requtar [a Venta, Distribución v
Consumo de Alcohol en'el Municioio de Cuernavaca,

Morelos:

"ARTICIJLO 1.- Las disposiciones de este Reglomento son de orden

público e ínterés social y tiene por obieto:

l.- Regular el expendio y consumo de bebidos olcohólicas; osícomo, el

funcionamîento de estoblecimientos en los que se expendon,

distribuyan o ingieran bebidas alcohólicos con groduoción igual o

moyor a 2e g.L, en elterritorio del Municipio de Cuernovaco, Morelos;

V.- Reglomentor elfuncionaqiento de estable imientos en los que se

expenden, distribuyan o íngieren bebidas olcohólicas;y

ARTíCULO *3,- Son autoridodes competentes paro Ia aplicacíón del
,., -'ilr " r.-ì

P r es e n te 
. 
Reg lorm e ntg :

t.- El Presidente MurliciPal;

ll.- Lo Comisión Reguladora;

tlt.- La Secretaría de Desorrollo.Economico y Turismot o través de lo

Dirección de Licencias de Funcionamìento;

tv.- Lo Secretaría de Bienestar social y valores, a través de lo

Subsecretaría de Solud Público;Y

V.- La Secretoría det Ayuntomiento, a través de la Dirección de

Gobernación, Normatividod y Comercio en Vía Pública-

ARTíCULO 7.. EI Ayuntamiento integroró una ComÌsión Reguladora

para el estudio, anólisis, discusion y evoluoción de la problemótica en

materio de actividades derivodas de este Reglamento; osí como, para

la emisión de opiniones, recomendaciones y resolutivos paro su

solución.

ARTíCULO 9.- La Comisîón tendró las siguíentes atribuciones:

wtt.- someter .ol Çobildo por conducto del Presidente, poro su

oprobación, el proyecto de Dictamen respecto de las zonos para el

f u n çi o n a m i ento. d e, 
lo..s 

esta b leci mi entos o g i ro s o uto ri zo d o s p a ro Io s

actividades a 4.,!e se ryflere este Reglamento-

I X : Em itirl,fe so,Iu Si o n 9? p I ro la a uto ri za ci ó n d e p e r m i so s y h o ro ri o s

extraordinaríos, en las dÎferentes. zonos en que funcíonen

estab.IecÎmientos , oy,tOrízgdos paro reolizar las actívidodes

reguladas por este fl.eglamento;

A .nTíCULO 18.- Para reolizar baio cualesquier concepto, alguno de las

actividades a que se refiere este Reglomento, se requiere licencia

expedido prevíamente.

La Licencia podró ser otorgada en la modalidad de permanente o

eventual y conforme a la closificoción establecido por este

Reglamento.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Los permisos permanentes serón otorEados. por la comisión
Reguladora, previo. dictamen dø la misma..

se entienden por permisos eventuales los expedidos por la outoridad
municípal para un evento o fecha determinado, como en los cosos de
celebraciones de fiestas o ferias populores de uno tocatidad; estos
podrón ser autorizados por ta comisión Reguladora la cual deberó
rendir un informe ol cobitdo, en los ttírminos que señale este
Reglomento.

ARTlcuLo *29.- Para obteher la licencia de funcionamiento
respectiva y poder realízar las actividades previstas en este
Reglamento, se deberón satisfacer los siguientes requisitos:
l.- Formular solicítud por esqito dírigida ar Ayuntamiento, la que
deberó contener:

a) Nombre del solicitante;
b) copia de Ia cedula del regístro federal de con'tríbuyentes;
c) Domícilio del establecimiento y croquÌs de ubicación;
d) Nombre o denomínación social de la'negociación;
e) Domicilio particular del solicitante y,
f) En general, los dotos que identifiquen en formo expresa Ia activídod
que se pretenda realizar, de acuerdo con Ia clasificación previsto por
este Reglamento.

g) Tener capacidad legal pora ejercer actos de comercio y, tratóndose
de sociedades, estor legalmente constituidas e inscritas en el registro
púbtico respectívo;

h) Que et objeto de las sociedades estipule espec.íficamente el ejercicio
de Ia actividad para lo que solicitan licencia;
i) En oquellos c:asos e'n que el estabtecimìíento se ubique dentro de
algún Ejido, comunidad o pueblo rndígena, deberó ademós contar con
la anuencía por escrito de sus autoridades respectivas; doda mediante
ocuerdo de Asamblea General. se negoró la: expedición de la licencia si
falto este requisíto;
j) corta de no ontecedentes penales, expedida por autoridod
competente, trotándose de persohas físicots;

k) Comprobante de propiedod del ínmueble o copía certíficada del
controto que acredite el derecho al uso del mismo;
l) certificación de uso de suelo que será expedída por lo dependencío
que acuerde el Ayuntamìento; y
m) Dictomen de Ia dependencia encorgada de la proteccìón Civil en et
Municipio, conteniendo Ia ubicación y condiciones que guordon las
Ìnstolaciones del local en donde se pretendo estoblecer la negocioción,
verificando el cumplimiento de los medidos de segurldad previstos por
Ia Ley Estatal de Protección civit y lo reglamentación municipol
correspondiente; al efecto, los establecímíentos destinados para la
venta de bebidas alcohólicas en envase abierto, deberón contor por los
menos con

ARTícuLo 31.- Recibída Ia solicitud, ocompañado de loí documentos
y requisitos a que se refiere el ortículo onteríor, el Ayuntamiento, por
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conducto de Ia Comisión Reguladora, deberó proceder en un plozo

móximo de diez días hóbile, a precticar una verificoción respecto de

Ia ubicoción y condíciones, que guorden |as instolaciones del

establecimiento.

Uno vez practicoda la verificación, la Comísión Reguladoro, en un

Iapso no mayor de cínco días hóbites, formularó et dictomen

odministrotivo, en el que se indicaró la procedencia o improcedencia

de la expedición ,de la lícencia de funcionamiento, el cual deberó

notificarse personalnentg al i nteresado."

a "--"': ;'

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de
C u é rh ava è-a,'-[aþ iè lqs: .

'ARTíCIJLO 1'01:- Las sotic'îtudes de permîsos pora la presentación de

espectóculos . y. ,'diversiones . ptiblicos, contendrón los siguíentes

requisitos: :

l.- Nombre y domicilio del empresarío; 
i

tt.- Especificar Ia close de espectóculo o diversión que desea presentor,

con Ia inclusión del progroma o que se suietaró el mismo;

lll.- Lugar, fecha, hora y duroción de presentación del espectáculo;
' tV.- EI preèio de Io admisión que se pretenda cobror en coda localidad;

V.- Los lugares,en las que'con exclusividod se efectuaró lo venta de

boletos y et-nombre de |as personas comisionadas pora ello;

Vt.- EI número móximo de boletos de cada locolidad; especifícando el

número de pases de cortesía;

Vtt.- Cuondo se trote de eipectóculos que ie presenten por temporadas

. se expresarlin las fechos de íníciación'y terminación;

Vlll.- Dictamèn de ta Dirección de Protección Civil Municipol, con la

cuol ocredite'gue el lugar cuenta con los servicios y previsiones

necesarias en caso de siniestro;

tX.- Et contrato o documentación que se Ie requiera por la Dirección de

Licencias de Funciono miento;

45. ' De una:¡ntêrpretaciói'ì literat tenemos que ta Ley Orgánica

Municipat det Estado de Moretos, dispone que tos Municipios del

'Èstado, regularán 3u funcíonamiento de conformidad con [o que

estabtecen' los derechos humanos, esa Ley, los ordenamientos

federates y estatales, bandos municipales, reg[amentos y

circutares, disposiciones administrat¡vas y demás disposiciones

apticabtes. Que [äs autoridades mun¡c¡pales tienen competencia

plena y exclusiva sobre su territorio y pobtación, así como en [o

concerniente a su organización política y administrativa, con las

timitaciones que señaten las prop¡as Leyes. Que los

Ayuntamientos están facultados para e[aborar, aprobar y

pubticar compend¡os municipates que comprendan toda [a
'!

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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reg[amentación vigente aplicabte en et,ámbito municipat. eue los
Regidores son represìentantes popu[ares integrantes det
Ayuntamiento que, independientemente de las atribuciones que
les otorga esa L.y, se desempçñan çomo consejeros det
Presidente Municipa[, y cumplir:án con las comisiones o
representaciones que se les,encomienden, así corno las funciones
específicas' que les confiera.. exp¡s5amente , et propio
Ayuntamiento; para tat efecto, deberán' de'idar cumplimiento a

los Principios de Racionalidad, Austerida,d.y Disciptina en e[ Gasto
Púbtico Municipal en']losi]iReÒúirðt pÍÞtidL iu. {Ì-r1.¡elen, con
motivo de las comisiones o Repièsentaciônës que tengan
encomendadas y ¡esponde-ran. antg-¿ e[ Ay",gnta,miento, por e[
manejo de dichos .recursos;, debiendo informar trimestralmente
de las actividades y trabajo desarrollado en las comisiones que
desempeñen.

46. Et Reglamento para Regu[ar [a Venta, Distribución y
consumo de Atcohol en e[ Municipio de cuernavaca, Morelos,
prevé que las disposiciones de ese Reglamento son de orden
público e inter.és social y tiene por objeto, entre otros, regular et
expendio y consumo de bebidas alcohólicas; así como, et
funcionamiento de establecimientos'en los que se expendan,
distr:ibuyan o ingieran bebidas atcohóticas con graduación igualo
mayor a 2e g. L, en e[ territorio de[ Municipio de Cuernavaca,
Moretos; y, regtamentar et'funcionamiento,de establecimientos
en los que se expenden, d:istribuyan 'o i:ngieren bebidas-
alcohóticas. Que son autoridades competentes para ta apticación
de ese Reg[amento et presidenie Munìcipat, [a comisión
Reguladora, [a Secretaría de Desarrolto Económico y Turismo, a
través de [a Dirqcción de Licencias d". Funcipnamiento; [a
secretaría de Bienestar socia[ , y vglo[€s,,. ¡, ,través de [a
S ubsecreta ría de Sa tud pú blic¡; y^ta -Secr:eta ¡ia det R¡¡u nta m iento,
a través de ta Dirección de Gobernación,, Normatividad y
Comercio en Vía Púbtica. Que, e[ Ayuntamiento integrará una
comisión Regulador:a para et estudio, qnátis,is, discusión y
evatuación de [a problemática en materia .de actividades
derivadas de este Reglamento; así como, para ta emisión de
opiniones, recomendaciones y resolutivos para su solución. eue
esta comisión tiene, entre otras, las atribuciones de someter at
Cabitdo por conducto det presidente, para su aprobación, et
proyecto de Dictamen respecto de tês zonas para et
funcionamiento de tos estabtecimientos o girôs autorizados para

2:6
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TJA las actividades a que' se refiere ese Regtamento y, emitir
resoluc¡ones para ,'ta autorización de ,permisos y horarios

TRIBUNALDEJUSTICTAADMINISTRATIVA 'extraordinariosr:.'en"'.tas dif"erentes' zonas en que funcionen
DEL ESTADO DE MOREL

:,estabtêiimientos'âutorizados para reatizar las actividades

reguladas por e5e Reglämento; Que, para realizar bajo cualquier

concepto ,alguna 'de:: [as,;actividades a que se refiere ese

Reglamentoi se:"requiere Licencia.expedida previamente. Que [a

Licencia,podrá:ser otorgada.en [a modalidad de permanente o
.eventuat" y conforme 'a,'[a clasificación .establecida por ese

, Reglamento. Queilos permisos permanentes-serán otorgados por

[a Cornisión'.Regutadora,-previo dictamen de [a misma. Que, se

entienden .poÊ per:misos eventuales los expedidos por [a

auto¡:idad municipa['para. un evento o fecha determinada, como

en los casos de cdlebraciones de fiestas o ferias poputares de una

localidad; estos .'podrán ser autorizados por [a Comisión

Regu[adora [a cuaI deberá rendir un informe aI Cabitdo, en los

términos que señale ese Reglamento. Que, para obtener [a

licencia de funcionamiento respectiva y poder reaIizar las

actividades previstas en, ese Reglamento, se deberán satisfacer

los siguientes r:eq uisitos:, Form u[ar so[icitud por escrito dirig ida a I

.Ayuntamiento, [a que deberá'cohtener: nombre del solicitante;

,copia de ,[4, cédr¡la:,det: registro'federaI de contribuyentes;

do.m ici Lio,'def es-ta blecim iento, y croq u is de'u bicación; nom bre o

denomir,raeión social-de: ta. negociac!ón; dom icitio pa rticu [a r deI
", soticitan.t.' y, en genetra[¡',los; d'atos.'gLte "iden'tifiquen en forma

, êXprêSâ' La actlvidad, que se pretenda realizar;de acuerdo con [a

ctasificación,.prevista por ese,Reg [amento:,Tener ca pacidad lega I

pa r:a -ejercer actos de coriercio,i, tratá nd ose.d e socieda d es, esta r

lega[mente conStit'uidas . e. t'inscritas en el registro púbtico

respectivo; que et objeto ' de las sociedades estipule

específicamente e[ ejercicio de l'a actividad para [a que solicitan

licencia; en aq:ue[os"cásos en que et establecimiento se ubique

dentro de algún Ejido, Comunidad o. Puebto lndí9ena, deberá

además contar con [a anuencia: por escrito de sus autoridades

respectivas, dada rñediante acuerdo de Asamblea Genera[. Se

negará [a expedición de la licencia si falta este requisito; carta de

no antecedentes penates, expedida por autoridad competente,

tratándose de personas físicas; comprobante de propiedad del

inmuebte o copia certificada del contrato que acredite e[ derecho

at uso del mismo; cer,tificación de t¡so de suelo que será expedida

por [a dependencia que acuerde e[ Ayuntamiento; y dictamen de

la dependencia encargad? de [a Protección Civil en e[ Municipio,

27
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conteniendo [a ubicación y condiciones que guardan las

insta[aciones det locaI en donde se pretenda estabtecer ta

negociación, verificando e[ cumplimiento de las medidas de
seguridad previstas por [a Ley Estatal de Protección Civil y ta

reglamentación municipal correspondiente. Que, recibida [a

so[icitud, acompañada de los documentos,y requisitos seña[ados,
e[ Ayuntamiento, por conducto de [a comisión Reguladora,
deberá proceder en un plazo máxirno d.e diez días hábites, a
practicar una verificación respecto de ta ubicación y condiciones
que guarden las instataciones det establecimiento. Que, una vez
practicada [a verificación, [a comisión Reguladora,:en un tapso no
mayor de cinco días ,hábiles, , foFmulará, el. " dictamen
administrativo; erì: eI que se. indicarái ,' ta' 'p"rocedencia o
improcedencia de [a expedición de [a licencia,de furncionamiento,
el cuaI deberá notificarse personatmente,a[,.interesado.

47. Et Bando de Policía y Buen Gobier:nó "det Municipio de
cuernavaca, Moretos, en su artículo 103 fracciones r a [a xl,
establece una hipótesis que no es apticabte a[ caso concreto, a[
prever que las solicitudes de permisos para [a presentación de
espectáculos y diversiones púbticos, contendrán los siguientes
requisitos: nombre y domici[io de[ empr.esario; especificar [a ctase
de espectáculo o diversión que desea presentar, con [a inclusión
del programa a que se sujetará et-mismo; lugar, fecha, hora y
duración de presentación det espectácuto; et precio de ta

admisión que se pretenda cobrar',en cada loca[id.ad; los [ugares
en los que con exctusividad se ,efêctuará,[a venta de.botetos y el
nombre de las ,personas comisionadas para etto; et Fú;]rrêro
máximo de boletos de cada localidad¡ esp.ecificando e[ número
de pases de cortesía; cuando se trate de espectácutos que se
presenten por temporadas se expresarán.las fechas de iniciación
y terminación; dictamen de [a Dirección, dê,-protección civit
Municipal, con [a cual acredite que et tugalcuenta con los
servicios y previsiones'necesarias erì:caso de siniestro; eI contrato
o documentación que se [e requiera por La'Dirección de l-icencias
de Funcionamiento.

48. En e[ caso, debemos paftir. de [a situación objetiva que
guarda [a actora, ya que aI momento de presentar su demanda
exhibe su licencia de funcionamiento vigente para et año zo1g3i.

3t Página 43. Documento que, no obstante fue exhibido en copia, sir¡pte, tas,a.utoridades demandadas no [o
impugnaron y este contiene [a firma electrónica avanzada o e.Firma del funcionario emisor.

28



TJA
EXP ED I ENTE T J Al 1 aS / 1 32 / 2O1 9

:.E[ta; con-el'formato quê [e,.dio [a autoridad mun¡c¡pa[, soticitó el

día 13:dê:febi'ero de:2019, ampLiar su horario de 21:00 a 23:OO

ref.erencia;. qgedgnÇo, aqçntado que [a peticionaria exhibió

previa m ente los'req uisi,tos:esta bleci dos en e L a rtícu [o 29 f ra cció n

l, 31'.deI Regtamento 'para, Regutar ta Venta, Distribución y

Consumo'de Alcoholen e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, 103

fracciones I aI Xl (sic) del Bando de Poticía y Buen Gobierno del

Municipio de Cuernava-ca, Moretos; gu€, una vez anatizados los

requisitos somete a" consideración.de [a Comisión Regutadora

para su dictamen: "Lo solicitud con registro municipal

  , a nombre de CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C.

V., con el giro 'd¿ TTENDA DE CONVENIENCIA, COMPRA DE

ABARROTES, CERVFIN, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA

PARA LLEVAR, con dlenominoción OXXO NERI, ubicado en la calle

        

  Quienes solicitan el trómite de

HORAS EXTRAS (sic) de HASTA:LAS 23:00 HORAS". A [o que la

Comisión ;Reþrltadora' dijo:"'lJnî:'veï revisada la solícítud se

¡U't¡EGA por ::----.;'ile iotos a favoii y MAYORiA votos en contra; por

porte de îos integron;tes del Comité co,nfo.lme a lo estoblecido en el

artículo .7I pórrafos tercero, cttorto y,quinto del Reglamento paro

Regular Ia:. Vento, Distribuaign y Gonsumo de Alcohol en el

Municipio de Cuernovaco,'Morelos. Paro constoncia y o fin de que

surta efectois IeQaIes'qiue son inherentes,'o continuoción, firman el

presente documento las personos que intervinieron en el presente

dictomen, siendo las 

- 

horas del día 27 del mes de MARZO

del año dos mil díecínueve, y siendo fírmoda por quienes en ella

intervinieron domos fe,"

49. Con e[ propósito de precisar e[ caso, e] formato que [e dio

la autoridad muniiipat a [a actora, para tramitar su autorización

hasta tas 23:00 horas, es incorrecto, toda vez que no se configura

ta hipótesis de horas extras, como a continuación se analiza.

50. Et Regtamento para Regu[ar: ta Venta, Distribución y

GonsumO de Atcshol en et,Municipio de'Cuernavaca, Moretos, en

TRIBUNALDEJUSTCIAADMINISTRATIVA horas; este formato dice: "SOLICITUD DE LICENCIA DE HORASDETESTAD.DEM.REL 
EXTRAS" 32. 'En el 'dictämen cuestiónado, que puede ser

' constatado en [a página.'157 del proceso, el director de Licencias
., ti r.

de Funçionamiento, elhiþió para su conÈjderación [a solicitud de
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el Capítulo Séptimo, denominado "DE LOS HORARIOS DE

FUNCIONAMIENTO", establece en sus aftículos 50 at 53 que:

"ARTICULO 50.- Seró competencia exclusivo de Ia Comisión
Reguladora proponer las condiciones, días y hororios pora el
funcionomìento de los establecimientos cuyas cotegorías se

especifican en este Reglamento, Ias que deberón contenerse en
D i sposi ciones Ad minì strotiva s de observo nci a General y obligotoria.
En los establecimientos y locales a los que se refiere este Reglamento,
no podrón dístribuirse, venderse ni consumirse bebidas olcohólicas los
díos que se lleven o cabo elecciones constitucionales federales,
estota les y m u n i cí pa les.

La comisión Reguladora podró solicitar Ia opinión det consejo
consultivo Municipal, para determinar los hororios de funcionamiento
de coda uno de los'giros a QUê se refiere este Reglamento.
ARTicuLo 57.- En todo caso, se observarón,como rango móximo de
f u n ci o na m í ento los si g u ie ntes:
l.- Pora los giros clasifícados como de Alto Impacto, de las 22:00 horos
hasta las 03:00 horas del día siguiente.
ll.- Para los giros clasificados como de Mediano rmpacto, de las 12:00
o los 24:00 horas.

Ill.- Para los giros clasificodos como de Bajo rmpacto, de los o9:o0
q los 23:00 Horos.

lv.- Poro el coso de los establecimientos que se dedican a. prestar
servicios de eventos sociales oI públíco, se regírón por hos horarios que
establezca el permiso respectivo, sin que'en ningún coso excedan de
[os 03:00 horas.

v.- Por ningún motivo se autorizaró Ia vento de bebidas alcohólícas
en cualquíera de sus modalidades, en estoblecimientos que funcionen
los 24 horas del día, con excepción de los hoteles o moteles con
licencio odícional de servicio a la habitación.
vl.- El Ayuntamíento, por rozones de orden público y de interés socia[,

tiene Ia facultad de modificor, en todo tiempo, ros horarios y las
fechas para Io vgnto, distribución y consumo de bebidas olcohólicos,
dóndolo o conocer, con la debida antícipación a través de los
pri n ci po les m ed ios de com u n icació n.

ARTícuLo 52.- EI Ayuntamiento, previo dictdmen de ta comisión
Regulodora, podrá qutorizar horqrios et<troordínoríos que excedon
el límite anterior durante Io celebración., de eventos especiales,
verbenos, o festivoles, tomqndo en cuento ta Llìb¡cqcion det evento a
realizarse.

En ningún coso, la outorízación de horarío extraordinario podró
extenderse a mós de dos horas por dío.

Asimismo, podrón reducir \os horarios autorizodos, sea de monera
temporal o definítiva, cuando se afecte et interés públîco o los titulares
de |as licencias incurran en infrocciones conforme Io estipula este
Reglamento y demás ordenamíentos legales aplicables.
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' ' : ARTíCULO,53:: La"distribución ol moyoreo de bebidas alcohóticos en

envose cerrodo o los establecimientos autorizados pora realizar los

,'.' actividades;i:se:'deberó'.efectuar dentro de los horarios que el

: '. , Ayuntamiento determine,:para èoda zona."
: (Énfasis añadido) ' ,

51. De una interpretación armónica tenemos que [a Comisión

Regutadora es [a competente para proponer las condiciones, días

y horarios para e[ funcionamiento de los estabtecimientos cuyas

categorías se especifican en ese Reg[amento. Que, los rangos

máximos de funcionamiento son: l. para los giros clasificados

como de Alto lmpacto, de [aS 22:OO horas hasta las 03:00 horas

det día siguiente; ll. para los giros ctasificados como de Mediano

lmpacto¡ de las 12:OO,a-tas 24:OO horas; y lll. para los giros

clasificados como,.de Bajg lmpacto, de las 09:00 a las 23:OO

Horas. Que, e[ Ayuntamie:nto,,Por razones de orden púbtico y de

interés soclat, tien,e [a,facqttad de modificar, en todo tiempo¡ los

horarios,y las,fechas' para;[a..venta, distribución y consumo de

bebidas alcohóticas, dándoto a conocer, con [a debida

anticipacién a través de los principales medios de comunicación.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADN/INISIRATMA
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52. Et artícuto 52, reguta' los horarios extraordinarios, a[

disponer que e[ Ayuntamiento, previo dictamen de [a Comisión

Reguladora, podrá autorizar horarios extraordinarios que

excedan el límite .anterior durante [a celebración de eventos

especiates¡ verbenas, o festivates, tomando en cuenta [a

ubicación det evento a realizarse; que, en ningún caso, [a

autorización de horario extraordinario podrá extenderse a más de

dos horas por día.

53. Podemos inferir que hay una diferencia entre las hipótesis

que se establecen en los artícutos 51 y 52 citados; ya que e[

artículo"51 reguta e[ rango rnáximo de funcionamiento; en tanto

que e[ 52, las horas extragrdinarias,

54.,. Slmltq¡es lipþtesfs estál previstas en [a Ley para [a

PrevenciÉn y,.Cgmþat. a,[,,Abuso de Bebidas Atcohóticas y de

Regutació¡ Oa¡a,su !enta,¡1 C.,gnsumg en-e[ Estado de Moretos, aI

disponer en sus a¡tículos 5,1.y 53, que:: ,.
.'.. . , i

'Artícutlo 5'1,- Todos toí eistablecimíentos o giros outorizados para Io

vènta de bebtidas dlcohóI¡cas en envase cerrodo, podrón comenzar Ia

venta a partîr de las nueve horas y hosta las veintitrés horas, de
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conformidad aon 'los horarios,.que"a, ëada rnodalido"d.le indíque et

reglamento de coda municipio.

Artículo 53.- Las instancios municipales.competentes podrón
a u to rí z a r h o ra rÍ o s extro o rd i n a ri.os q u e. exced o n el lím ite prev i sto e n
los o rtícu los precedentes, en d etermi na dos. Tono s o estableci mientos,
o en Io celebracion de eventos especíoles, verbenas y festivales,
considerondo la ubicocion del evento, esfablecimiento o giro que así
lo solicite y conforme a las .recomendaciones que emito el órgano
consultivo por coda coso en particulor."
(Énfasis añadido)

55. En e[ caso, [a actora no [e está soticitando a [a demandada
que [e autoricen un horario extraordinario, sino sotamente que [e
permitan e[ rango máximo de funcionamiento de su

establecimiento comerciaI de las 21:oo a 23zoo horas, pörque su
giro está clasificado como de Bajo lmpaeto. Esto de conformidad
a [o dispuesto por e[ artículo 23, ]nciso c), fracción vr, det
Regtamento para ,Regular [a venta,'Distribución y consumo.de
Alcohol en el Municipio de Crieinaväcä;,,¡4sr-tôs, que señala:

"ARTíCIJLO *23.- , Las licencías, ._de fun,çjpnamiento¡ , previo el
cumplimíento de los requisítos correspondientes, se expedirón en
cualquíera de |os siguíeptes glfos:

C).- De bajo lmpacto:

vl.' Tiendas de autoservicio, de convenÍencio, abarrotes, tendajones
y similores.- Estoblecimientos que venden al púbtico bebidas
olcoholicas en envose cerrado, como octividad íntegronte de otro giro
o servicio; en estos establecimientos el espocio que ocupe Ia exhíbición
de bebidas con contenido alcohólico no podró exceder del 20% det
areo total de venta del negocio;

(Énfasis añadido)

56. De ahí que, si en e[ dictamen que e[ director de Licencias de
Funcionamiento, exhibió para considèr-acién de ta cornisión
Regutadora [a solicitud de referencia, quedó asentado que ta
peticionaria exhibió previaments [os fequìsitos eStablecidos en
los artículos 29 fracción l, 31 det Regtamento para Regular [a
Venta, Distribución y consumo de Atcohol en eI Municipio de
cuernavaca, Moretos, 105 fraccioÉes'r'at'Xr (sic) det Bando de
Policía y Buen Gobierno del Municipio de cu-errlev?ca, Morelos; [a
comisión Reguladora debió hâber precisado los motivos por los
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cuales no [e perm¡tía a,ta'actora trabajar en e[ rango máximo de

funcionamiento,:, " . :

57. El dictamen que em¡t¡ó [a Comisión Reguladora solamente

dijo: "Uno vez revisoda Ia solícitud se NIEGA por ------- de votos a

favor y MAYORiAvotos en contro; por parte de los integrantes del

Comité conforme a lo-establecida en el artículo 7 8 pórrofos tercero,

cuarto y qu'rnto del-Reg.lamento poro Regular Ia Vento, Distribucîón

y Consumo de A[cohol en el Municipio de Cuernovoco, Morelos.

Para constancia y a fin de que surta efectos legoles que son

inherentes, o contínuación, firman el presente documento las

personos ,que inter.vinieron en el presente dictamen, siendo las

- 

horas del día 27 del mes de MARZO del año dos mil

diecinueve, y Stendo fiimada pon quíenes en ella intervinieron

domos fe."

58. La Comisión Reguladora funda eI dictamen en eI artículo

18, párrafos tercero, cuafto y quinto, det Reglamento para

Regular.[a Venta, Distribución, y'Consumo de Alcohol en e[

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que ya fue transcrito en e[

párrafo 44 de esta sentencia. Este artícuto dispone 9u€, para

realizar bajo cuatquier concepto atguna de tas actividades a que

se refiere ese Reglamento, se requiere [icencia expedida

previamente; que [a Licencia podrá ser otorgada en la modatidad

de permanente o eventuaI y conforme a la clasificación

establecida por ese Reg[amento; que los permisos permanentes

serán otorgados por [a Comisión Reguladora, previo dictamen de

ta misma; que, se entienden por permisos eventuales los

expedidos por la autoridad municipaI para un evento o fecha

determinada, coqro gn los casos;de celebraciones de fiestas o

ferias populares de una.locatidad; estos podrán ser autorizados

por [a Comisión f;egutqdora [a cual deberá rendir un informe a[

, Cabildo¡ en loq términos, que señale ese Reg[amento.

,59. Al conf¡oltal tg,þjpótesis normativa con [a motivación del

acto, se. puede,observar que, e[ artículo '18, párrafos tercero,

cuarto y quinto, del Reg[amçntg para Regular [a Venta,

Distribución y Consumo de, Alcohol e-n ,e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos, dispo¡e que las actividades a que se refiere

ese Reglamento, requieren de licencia expedida previamente; las

modalidades de las licencias,,gu€ pueden ser permanentes o

eventuales; los casos en que se expide e[ permiso permanente y

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA .
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e[' permiso eventuat; así con¡ìo,[a' cornpetencia de [a Comisión
Regu[adora para autorizar estos permisos; en tanto que no existe
motivación atguna para negarle a [a actora e[ rango máximo de
funcionamiento.

60. Esto trae como consecuencia que no haya,adecuación entre
los motivos aducidos 

-porque no los,hay--, y'ta norma aplicable,
lo que contraviene e[ principio de legalidad contenido en el
primer párrafo del artícuto 16 constitueional v, por e[to, es ilegal
e[ dictamen impugnado.

61. A[ haberse declarado [a itegatidad delacto principa[, resulta
intrascendente e[ estudio de los demás actos i¡pugnados y las
razones de impugnación que hizo [a actora¡ porque en nada
variaría e[ sentido de esta sentencia.

Consecu encias de ta se

62. La actora pretende [o señatado en los párrafos r. A.;1.8.,
1. C. y 3.D. 

.,

63. con fundarnento en [o dispr,rests:pöÊ:e[ artículo 4 fr-acción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativà det'Estado de Mor'êtos, que
estabtece que es causa de nutidad dêl-acto impr,rghado [a omisión
de los requisitos formales exigidos þor [as,teyes siempre que
afecte las defensas del particutar y tÈascienda a[ sentido de ta
resolución impugnada, inclusive [a ausencia de fundamentación
y motivación, en su caso, se declara ta nulidad det acto
impugnado precisado en e[ párrafo g. 1., que consiste en et
dictamen emitido por [a coniisión Reguladora de [a Venta,
Distribución y consumo d,e Aleohot en et municipio de
cuernavaca, Morelos (sic), de fech a 27 de marzo de 201'9, a través
del cual [e niegan a [a cadena comercial oxxo, s. A. de c. v., [a
autorización de horas extras (sic) hasta las z3:oo horas, respecto
de su establecimiento comerciaI denominatjo oxxo, que se
encuentra ubicado en avenida otilio'Möhtañ'o número 7o1,
cotonia P[an de Ayala, de esta ciudad de cuernavaca, Moretos;
como [o soticitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en el
artículo 3 de [a Ley de [a maieiia, at estar::dotado'de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir
sus determinaciones. Con esto se cumple con'[as pråstaciones
señatadas en los párrafos 1. C. y 3. D. :"'
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64. Con fundamento en [o dispuesto por et segundo párrafo del

TRTBUNALDEJUSTcTAADMTNIsTRATTvA artículo 89 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
ffiLESTAD'DEM.REL'S 

Morelos, at haber sido declarada la nul,idad det dictamen

impugnado, se deja sin efectos éste y [a autoridad responsable

queda obligada a otorgar o restituir a[ actor en e[ goce de los

derechos que [e hubieren sido indebidamente afectados o

'desconocidos, en:los términos que establezca [a sentencia.

65. Por etto, ta ar¡Jq¡idad demandada COMISIÓN REGULADORA

PARA EL:ESTUD!,O,..4NAUSIS, ,DISCUSIÓru Y EVALUACIÓN DE LA

PROBLEMÁTICN EN MATERIA DE ACTIVIDADES DERIVADAS DEL

REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

CONSUMO DE ALCOHOI EN EL MUNlclPlO DE CUERNAVACA; A

TRAVÉS DE SUS INTEGRANTES, A[ NO hAbcr dAdO MOtiVACióN

atguna para negar [a autorización a [a actora de que su

establecimiento tenga e[ rango máximo defuncionamiento; y ya

que [a peticionaria cumplió con los requisitos estabtecidos en los

artícutos 29 fracción l, 31 det Reglamento para Regutar [a Venta,

Distríbución y Consumo de Atcohot en et Municipio de

Cuernàvaca, Moietod, [a demandada deberá autorizar a [a actora

e[ rango máximo de'funcionamiento hasta las 23:00 horas. Toda

vez que esa cb¡¿'islótrl nÉcuLADoRA, conforme to dispone e[

artícuto 1833 det Regtamento en cita es [a autoridad competente
para expedir las licencias de funcionamiento en las modalidades

permanente o eventual que regu[a esa disposición municipat.

66. Cumplimiento' que' deberá realizar en e[ término
improrrogabte de ¿DIEZ,' DÍAS' contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra conforme a'[o establecido en

los aftículos 11, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

33 ARTÍCULO liì:-'Pará' reálÞar bajo cualesquier concepto, átguna de las actividades a que se refiere este

Reglamento, se requiere licencia expedida previamente. 
"

Para los efèctos de este Regtarhento, se entiende por ticencia de funcionamíento, e[ acto administrativo por medio

del cual, se autoriza e[ .funcionamiento de [os.establecimientos dedicados a [a producción, almacenamiento,
distribución y enajenación dei beb¡das atcohóticas.
La Licencia podrá ser otorgada en ta modatidad de permanente o eventualy conforme a [a clasificación establecida

por este Reglamento.
Los permisos permanentes serán otorgados por [a Comisión Reguladora, previo dictamen de la misma.

Se entienden por permisos eventuales los expedidos por [a autoridad municipal para un evento o fecha

determinada, como en los càsos de celebraciones de fiestas o ferias poputares de una localidad; estos podrán ser

autorizados por ta Comisión Regutadora [a cuaI deberá rendir un informe at Cabitdo, en los términos que señale

este Reglamento.
La expedición de los permisos y [a autor¡zación de servicios adicionales; así como, [a modificación y revalidación
anuaI de los mismos y tos demás trámites que se generen con motivo de [a aplicación de este Reglamento causarán

los derechos que determine [a Ley de lngresos Muniiipa
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67. A dicho cump[¡miento también están obtigadas las

autoridades administrativas del Ayuntamiento .de Cuernavaca,

Moretos QU€, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en el

cumplimiento de esta resotución, a realizar [os'actos necesarios

para el eficaz cumptimiento'de esta.3a

68. Esto trae como consecuenGia que;tos actos impugna.do5,qúe

fueron precisados en los párrafos 9. ll. y 9. lll., queden sin efecto
tegat alguno, a[ provenir de un acto que]hâ'dido dectarado nu[o;
y, con e[[o, se vean satisfechas las pretensiones señatadas en los
párrafos 1. A. y 1. B.

lll. Pafte dispositiva.

69. La actora demostró [a ilegatidad det dictamen impugnado,
por to que se declara su nutidad. Quedando obtigadas las

autoridades demandadas COMISIÓN, REGULADORA PARA EL

ESTUDtO, ANÁLlStS, DtSCUStÓN y FVALUACTON DE LA

PROBLEMÁTICA EN MATERIA DE ACTI.VIDADES"DERIVADAS DEL

REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA, .DISTRIBUCION Y

CONSUMO DE ALCO.HO! EN El, MUNICIPIO- DE CUERI,IAV{CA y
las autoridades administrativas ,d.l ,r, Ayqntqpignlo .de
Cuernavaca, More[os, que deban participar en et cumplimiento de

esta resotución, a reatizar tos a_çtos"n,ecesarios para e[ eficaz
cumptimiento de las'fConsecuenGias,de-[a,sentencia".

N otifíq uese persona lmente.

il

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, magistrado presidente
licenciado en derecho  , titular de La

cuarta sa[a Especializada en Responsabilidades
Administrativas3s; magistrado  titutar de [a

34 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Cornún,, Novena Época, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2OO7, Tésis: .1a./J. 571.2OO7, página:144.
"AUTORIDAÐES TT¡O SEÑAUDAS COMO RESPONSABLES: ESTÁN oBLIGADAS A REALIZAR LoS AcToS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
3s En términos del artícuto 4 fracción l, en r:etación con [a disposicíón Séptirna Transitoria de ta Ley Or:gánica del
Tribuna[ de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det ZO17 en et.periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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TJA Primera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; magistrado

licenciado en derecho  , titular de [a
IRIBUNALDEJUSTICrAADN¡lNlslRATlvA Segunda Sa[a de lnstrucción; magistrado doctor en derecho

DEL ESTADO DE MOREL

, titutar de [a Tercera Sata de

lnstrucción; mggistrado maestro. en derecho  

 , titu[ar de [a Quinta Sa[a Especiatizada en

Respo-nsabitidades. --Ad.ministrativas36; ante [a [icenciada en

derecho  , secretaria General de

Ac.uerdos;' g uiQ[ :aulo"riza y dq,fe.,
: :. , ';':.;;MAGISTBADO PRESIEENTE

' TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN. 
RESPoNSRguIDnOTS ADMINISTRATIVAS

MAGIS O PONENTE

TITULAR DE LA P ALA INSTRUCCION

TITULAR DE NDA ¡NSTRUCCION

TITULAR DE LA TERCERA LA DE INSTRUCCION

MAGI o

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES

I
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Aç!.IERD€S "

' 'ì'j'
i..i .; ,;:,i:,,:.; .'-: '1i:'i 

,,ì

La licenciad,a' en

secretaria'-' Gen,era [.

o ; ;      

e,''ACijërdñ,det\,-,Tl¿ibuÈr#ti ¡'rd,€ -¿tthsticiä

Administrativa del Estado de Mo.ndtOq dæfe$Ql¡C tapresenüe..hoJa

d e f i rm a s co rres pö n-db{ tä ; :t.a'l€Slilåiõfi ¿æ F ttp e d i e nte n ú m e ro

TJAIl?5113212019, retativo al julcio administrativo promovido
por CADENA COMERCIAL OXXO, S. A;;DE C. V., â través de su

apodera¿¿ lçg¿l  qn, .co ntra de las

autoridades C:.tra
FUNCIONAMI'ENTO r

O,.lRì ;pEr,, ,!lCG.,NSIAS DE

NN@ßE49.E Y OTRAS,

misma que fue ap aen no día veintidós de mayo del
año dos mil vei e

,' i't, ¡" r' ( ô i ..'1¡.r1.::

. .  i

, , 'r'Lli' ;.:: ll,'ifl.:ì l^.j;U.i¡ ti ::,r' ...:T J

a:- t-it i, it\ ..1i.
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